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74373 - "SEGUFER S.A C/ ARBA S/ PRETENSION ANULATORIA - OTROS JUICIOS"

La Plata,

Y VISTOS: para resolver el pago por consignación efectuado por la actora y;

CONSIDERANDO:

1. Que en autos se presenta la empresa SEGUFER SA y promueve pretensión anulatoria para obtener la
declaración de nulidad de la Providencia N° 131/22 emitida por la ARBA en fecha 14/07/2022, por medio
de la cual se rechazó el descargo deducido por la firma y se confirmó la liquidación e intimación de recargos
automática y conjunta con el Impuesto sobre los Ingresos Brutos (ISIB o IIBB) e intereses resarcitorios.
Asimismo, también se le rechazó la pretensión de que se otorgue una vía de pago idónea para que pueda
abonar lo intimado en concepto de capital e intereses, por lo cual, solicita la apertura de cuenta judicial para
poder transferir a favor del fisco provincial, en concepto de consignación judicial, el importe
correspondiente a capital más intereses sin recargos.

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1624&sCodi=241994&nPosi=4566981&sFile=a&MT=
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2. El día 29/9/2022 la empresa actora ingresa en la cuenta judicial abierta la suma de $ 20.272.153,32, en
concepto de pago de capital e intereses adeudados sin sus recargos. En dicha presentación solicita se haga
saber al fisco provincial a efectos de evitar una innecesaria acción de cobro compulsivo por dichos
conceptos.

3. Posteriormente, amplía demanda requiriendo la inclusión en ésta causa de intimaciones efectuadas en
fecha 13/05/2022, 13/06/2022 y 12/07/2022, al ingreso del impuesto sobre los ingresos brutos en el marco
del régimen general de retenciones y percepciones con más los intereses y recargos y, el día 24/2/2023,
ingresa en la cuenta judicial la suma de $ 16.000.000 en concepto de pago de capital e intereses adeudados
sin los recargos discutidos en la ampliación de demanda. Solicita se ponga en conocimiento al Fisco
Provincial que dichos montos se encentran depositados a favor de ARBA a fin de evitar una innecesaria
acción de cobro compulsivo.

4. Con motivo del traslado de demanda y oposición de excepciones, la Fiscalía de Estado toma
conocimiento del pago efectuado por la firma actora. Solicita la transferencia de fondos y actualiza la deuda
.-

5. Corrido el traslado correspondiente, la accionante se opone a la actualización de intereses, pués considera
que los depósitos judiciales efectuados cancelaron la obligación en concepto de capital e intereses
devengados hasta la fecha de pago. Por lo tanto, no existe obligación alguna adeudada por dichos
conceptos. 

Pago por consignación:

El pago por consignación es la vía que la ley otorga al deudor para hacer efectivo su derecho a pagar y
obtener su liberación, cubre tanto el supuesto en que el acreedor resiste aceptar el pago, como cuando
existen dificultades para efectuarlo de modo específico y espontáneo, como sucede en el caso de autos que
frente a la intención de pago en sede administrativa no se dispusieron los medios tecnológicos para efectuar
el pago sin recargos.

Se ha conceptualizado al pago por consignación como "el modo de extinción de las obligaciones que se
verifica mediante la intervención judicial solicitada por el deudor, que ejerce coactivamente su derecho a
liberarse, para suplir la falta de cooperación del acreedor o para salvar los obstáculos que imposibilitan el
pago directo y espontáneo."(Wayar, ob. citada, pág. 50 Nº10, I b-2, cit. por Bueres Alberto, Highton Elena,
"Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial", Hammurabi, 1998, Tomo
2B pág. 116).

Una de las características del pago por consignación es la excepcionalidad, ya que éste medio de pago sólo
es viable ante el obstáculo efectivo del pago directo o eficaz. Asimismo, para su procedencia y para que éste
resulte válido deben concurrir determinados requisitos en cuanto a las personas, el objeto, el modo y el
tiempo de tal pago (Arts. 867, 868, 869, 870 y 871 y concs. del Código Civil y Comercial).

En el caso que nos convoca, la parte actora, sujeto pasivo de la obligación extrajudicial, solicitó el pago de
la deuda reclamada abarcativa de capital e intereses pero sin sus recargos, por ser los mismos cuestionados
en sede judicial. Frente al silencio de la administración para proceder al pago, es que la firma accionante
elige el pago por consignación para liberarse así de la obligación dineraria.
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En función de ello, y de la excepcionalidad del instituto, considero procedente el pago por consignación
judicial, ya que se dan los supuestos habilitantes. Pero, es menester destacar que, el objeto del presente
incidente es analizar la procedencia del pago intentado, sin que corresponda disponer la cancelación de la
deuda, máxime cuando ha mediado oposición por parte del acreedor.

Cabe considerar que el pago produce sus efectos en la medida en que su acreedor se haya beneficiado,
situación ésta que no se evidencia en autos, toda vez que existió un depósito judicial del cual no se puso en
conocimiento al acreedor, sumado a que ha transcurrido en exceso cualquier plazo prudencial para dar la
suficiente intervención al Fiscal de Estado a fin de que ejerza su derecho de defensa o acepte el pago
realizado, quedando de ésta manera desactualizada la deuda en desmedro de los intereses del Fisco
Provincial, pues no puede pretenderse que la simple apertura de una cuenta judicial cancele la obligación y
libere al deudor, ya que éste último no está obligado a recibir pagos parciales (art. 869 del CCyC).

A mayor abundamiento, debe interpretarse que los efectos de la consignación se producen desde la
aceptación (expresa o tácita) por el acreedor. Es, decir, la aceptación del acreedor retrotrae los efectos del
pago al día del depósito por consignación. Pero, en caso de impugnación del mismo, como ocurre en el caso
bajo análisis, surte sus efectos desde la sentencia o resolución que admite la consignación (art. 907 del
CCyC).

Dicho esto, y siendo la obligación dineraria con intereses, para que el pago sea íntegro debe satisfacer tanto
capital e intereses, para que así exista un efectivo pago que dé cumplimiento a la prestación que consitituye
el objeto de la obligación (art. 865 y 870 ).

Por lo expuesto, a fin de cancelar la deuda reconocida, deberá la firma actora abonar a la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires el capital adeudado más sus intereses hasta la fecha de la
presente, conforme la liquidación que deberá la presentar la demandada comprensiva de capital e intereses
sin recargos, por ser quien se encuentra en mejores condiciones operativas y técnicas .

Por ello, RESUELVO:

1. Hacer lugar al pago por consiganción solicitado.

2. A fin de cancelar la deuda reconocida, deberá la firma actora abonar a la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires el capital adeudado más sus intereses calculados a la fecha de la presente,
conforme la liquidación que deberá presentar la demandada sin recargos.

3. Las sumas deberán ser depositadas en la cuenta de autos ya abierta, teniendo presente los depósitos
efectuados.

REGISTRESE. NOTIFIQUESE.

  

María Fernanda Bisio

Jueza
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BISIO Maria Fernanda
MAGISTRADO SUPLENTE

MAM 

27237015741@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
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